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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

25942 CONSULTING INTEGRAL EN FORMACIÓN, S.L.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
INVERSIONS PATRIMONIALS FCCM, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)
GRUP CIEF, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Se hace  público  que  con  fecha  30  de  junio  de  2010,  la  Junta  General  y
Universal  de  Socios  de  Consulting  Integral  en  Formación,  S.L.  (sociedad
parcialmente escindida) ha acordado por unanimidad la escisión parcial  de la
entidad  por  el  procedimiento  previsto  en  el  art.  42  de  la  Ley  3/2009,  sobe
modificaciones  estructurales  de  las  sociedades  mercantiles,  mediante  la
transmisión en bloque, a título universal, de dos ramas de actividad, una mobiliaria
e inmobiliaria y otra consistente en la gestión externa de empresas, a favor de dos
sociedades  ya  existentes,  Inversions  Patrimonials  FCCM,  S.L.  (sociedad
beneficiaria)  y  Grup  Cief,  S.L.  (sociedad  beneficiaria),  respectivamente.

Conforme al artículo 42 de la citada Ley, al haberse tomado el acuerdo de
escisión por Junta Universal y con acuerdo unánime de todos los socios de las
sociedades participantes, no ha sido necesario publicar el proyecto de escisión, ni
cumplir  los  requisitos  de  convocatoria  de  la  Junta,  balance  de  escisión  e
información a los socios, ni la información de los informes de los administradores.
Si  que  han  sido  cumplidos  sin  embargo  los  requisitos  de  información  a  los
representantes de los trabajadores establecidos en el artículo 39 de la misma Ley.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
sociedades participantes en el proceso de escisión, de obtener en los domicilios
sociales  respectivos,  el  texto  íntegro  del  acuerdo adoptado y  del  balance de
escisión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a la escisión en el
plazo de un mes a contar desde el último anuncio del acuerdo de escisión en los
términos previstos en el artículo 44 de la Ley 3/2009.

Barcelona a, 12 de julio de 2010.- El Administrador Solidario de las Sociedades
Consulting Integral  en Formación, S.L.,  Inversions Patrimonials FCCM, S.L.  y
GRUP CIEF, S.L.  Firmado: Ángel  Carulla Casanovas.
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